
COMUNICADO / BRIEFING. 

 
La publicidad obligatoria y optativa de la prueba, será de obligada colocación para todos los vehículos 

participantes en los lugares para ello reservados según dicho artículo. 

En aquellos vehículos que, por su modelo, no dispusieran de puertas, el participante deberá de prever el espacio 

adecuado lo más exacto posible como dice el art. 11 de las Prescripciones Comunes y sino en los laterales verticales 

del vehículo y perfectamente visible. Se realizará control sobre su colocación. También deberán llevar en el cristal 

delantero y trasero el número, el cual será el del cristal delantero de 10 cm de color naranja y en el trasero de 14 

cm de alto en la parte del copiloto (Tanto en la parte delantera como en la trasera), también naranja. Los dorsales 

deberán de conservar en todo momento su forma, tamaño y composición original, no estando autorizado ninguna 

modificación o recorte. 

 

     

 El día sábado 18 de Julio los participantes que hayan dejado los vehículos en dicho parque cerrado deberán 

encontrarse “OBLIGATORIAMENTE” en sus vehículos para que a las 9:00 h comience la caravana de seguridad que 

se dirigirá hacia el parque de trabajo (muy importante la puntualidad). No deberá quedar ningún vehículo en dicho 

parque después de la salida. (Posibilidad de multa). 

Los participantes deberán estar en el Pre Parque de Salida antes de las 09:00 horas. Los Participantes que no 

respeten el horario serán penalizados, con una multa de 200 €.  

 

 

Bajada de los vehículos entre mangas y parque cerrado final desde parque llegada:  

 Debido al sobrecalentamiento de motores y otros posibles problemas de los vehículos de la categoría  

2 (CM - Formulas) por falta de refrigeración y demás serán como sigue: La bajada de los vehículos UNA VEZ 

FINALIZADA las mangas de entrenos y oficiales, los participantes deberán estar en sus vehículos con los motores 

preparados para su arranque, en cuanto llegue el último vehículo participante de la manga. Rogamos que las 

entradas a sus asistencias sea lo más rápidamente posible. Todos los vehículos participantes para ir hacia el parque 

final irán escoltados por vehículos de la Policía Local y organización, con sus respectivos medios de aviso (rotativos, 

sirenas, etc.).  

En el transcurso de esta caravana, se observará especial vigilancia sobre las caravanas de retorno hasta parque de 

Presalida, de trabajo o parque cerrado, de forma que quien realice maniobras peligrosas (trompos, derrapes, etc.) 

será puesto en conocimiento de los Comisarios Deportivos, quienes decidirán la sanción correspondiente, 

pudiendo esta llegar a la DESCALIFICACIÓN.  

 

 

Los vehículos parados en el recorrido no serán remolcados ni movidos más que por orden expresa del     

director de Carrera.  
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Los reconocimientos previos a la celebración de la prueba, hechos al margen de los entrenamientos oficiales 

programados, serán legalmente de exclusiva responsabilidad de los ocupantes del vehículo. 

Con el fin de que el personal de organización encargado del montaje de la prueba, pueda realizar 

éste con total garantía de seguridad, está prohibido reconocer la prueba durante el montaje de la misma. Para esto, 

el organizador deberá, los días previos a la prueba, publicar en el Tablón Oficial de Avisos el día y horario previsto 

para dicho montaje; además, durante las operaciones de montaje, deberá instalar unos carteles provisionales en la 

salida y meta de prueba advirtiendo de que se está montando la misma. 

El no cumplimiento de esta norma será sancionado a criterio de los CCDD siendo la sanción mínima de 20 segundos, 

pudiendo llegar hasta la DESCALIFICACIÓN. 

Los reconocimientos están completamente prohibidos durante las verificaciones por participantes de la prueba. 

Se recomienda encarecidamente a los participantes, que el paso por poblaciones sea lo más lento posible (ya que 

hay personas mayores, niños y animales que les pueden salir a la carretera, produciendo un accidente y haciendo 

que las denuncias de los vecinos nos obliguen a no hacer la Subida. 

El montaje de La 35ª Subida a La Faya los Lobos será el jueves 16 de Julio. Nos gustaría que los participantes al paso 

por donde se está efectuando dicho montaje, para no incurrir en sanciones ya sea de tiempo u dinero pasen lo más 

despacio posible, para no entorpecer dicho montaje o eliminar el tener un accidente. 

¿Quién puede hacer la denuncia? Según las normas impuestas por la RFEDA, Fapa, etc, la puede hacer cualquier 

oficial de la prueba del reglamento particular o persona “enviada” para el control de los mismos. La persona o 

personas (Oficiales) enviadas por parte de la organización o incluso de la Federación Asturiana se declarará en el 

reglamento como Juez de Hechos. La denuncia se enviará a los Comisarios deportivos, los cuales sancionarán según 

la causa y el efecto. Puede ser desde tiempo, dinero, excluir de la prueba…. 

ESTO ES COMO RECORDATORIO Y AYUDA PARA EL MONTAJE DE LA PRUEBA Y QUE LOS VECINOS NO DEN QUEJAS 

AL AYUNTAMIENTO, ORGANIZACIÓN, GUARDIA CIVIL, FAPA CARRETERAS Y DEMÁS Y NOS PUEDAN QUITAR LOS 

PERMISOS Y APROBACIONES DE LOS ESTAMENTOS QUE DAN EL PERMISO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRUEBA. 

 

 

El concursante está obligado a recoger los premios en horario y lugar establecidos en el Reglamento Particular de la 

prueba NO permitiéndose la recogida del mismo EN EL PODIO por otro miembro del equipo o amigos. Así mismo el 

concursante subirá sólo (no con miembros familiares ni amigos) para que los medios públicos puedan sacar fotos y 

subirlas a sus respectivos medios. Después de estos actos pueden sacar todas las fotos que quieran y deseen con sus 

amigos y familiares, se dejará el pódium durante un tiempo para efectuar dichas fotos. 

 

 

Es OBLIGATORIO que los concursantes comuniquen (a ser posible con la inscripción) a Nalón Auto Sport, lo antes 

posible y como muy tarde el día 8 de julio del 2026, el tipo de asistencia y remolque que utilizarán, ya sea camión, 

remolque o carpa, y si es compartida con otros pilotos, para la colocación de los remolques o camiones de 

transporte que no sean de asistencia en un lugar diferente del parque de trabajo.  

Existirá en la página web de la escudería y en Sportity un formulario para rellenarlo y enviarlo a nuestro correo 

electrónico.  
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